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3º. CARACTERÍSTICAS INYECTORES PARA TAC Y MAMÓGRAFO 

- Inyector de medio de contraste para TC con sistema de doble cabezal. Uno para TAC y uno 

para MAMÓGRAFO. 

- Con capacidad para utilización de viales, bolsas o jeringas precargadas de contraste con 

volúmenes entre 75 y 500ml.  

- Posibilidad de inyección independiente, o secuencia de contraste y suero. Ratio de 

inyecciones 10% a 90% en 5% de pasos. 

- Selección de fases por protocolo (mínimo 6 fases). 

- Selección de flujo entre 0,1 y 10ml/s aproximadamente con incrementos programables 

de 0,1 ml/s. 

- Rango de presión de 50 a 325 PSI. Con selección / regulación de presión máxima de 

inyección. 

- Carga y purgado automático del sistema que permita la detección de burbujas de aire. 

- Memoria de al menos 30 protocolos definidos por el usuario. 

- Con capacidad de protocolo de test de inyección. 

- Interfaz de uso intuitiva que permita la selección de protocolos de inyección de forma 

remota. 

- Capacidad de conexión a software de gestión de dosis de contraste. 

- Calentador de jeringas a 37ºC. 

- Más un inyector de apoyo. 

 

4.1º EQUIPAMIENTO 

El adjudicatario estará obligado durante la vigencia del contrato a suministrar los artículos 

que le hayan sido adjudicados, así como a ceder el uso de los equipos, sistemas y tecnología 

necesarios previstos. Así mismo se hará cargo de actualizar y/o reponer los mismos en el 

supuesto de cambio o mejora de tecnología, sin coste adicional para el Hospital. 

El adjudicatario cumplimentará, por cada equipo, acta de cesión de uso y lo enviará al 

Servicio de Suministros para su formalización. 
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Las empresas adjudicatarias deberán aportar con la cesión del equipamiento el manual de 

instrucciones en castellano incorporando la siguiente documentación relativa al mismo: 

- Descripción técnica del equipo y mantenimiento. 

- Manual de uso e instrucciones. 

- Información sobre los instrumentos o accesorios adecuados para ser utilizados con el 

producto. 

- Año de fabricación del equipo ofertado, condición de “nuevo” y vida útil.  

- Precauciones. 

- Descripción en caso de disponer de algún tipo de elemento acumulador de energía 

(baterías/pilas), identificación del fabricante, referencias. 

- Normas de obligado cumplimiento a los que esté sometido el equipamiento en cuanto 

a la seguridad y protección en el trabajo. 

- Aportación de manuales completos de usuarios y técnicos en castellano. 

 

El adjudicatario deberá formar al personal tanto durante el inicio del contrato, como durante la 

vigencia del mismo. 

Una vez resuelto el contrato, la empresa adjudicataria deberá retirar el aparataje, 

instrumentación y/o dispositivos instalados en el plazo y bajo los términos que concrete 

con el Hospital. Los trabajos de retirada se realizarán bajo la supervisión y directrices del 

Servicio de Mantenimiento del Hospital. Los gastos de cualquier naturaleza que pudieran 

ocasionarse serán por cuenta del proveedor.  

4.2º – SERVICIO TÉCNICO 

El adjudicatario se hará cargo del mantenimiento técnico, tanto preventivo como 

correctivo, de los equipos durante todo el periodo de vigencia del contrato, que incluirá 

todas las piezas de repuesto, mano de obra, desplazamientos, etc., que sean necesarios 

para el correcto funcionamiento de los equipos, así como la asistencia técnica inmediata 

ante reparaciones de las averías que se produzcan. 

El adjudicatario se comprometerá a que su Servicio Técnico atenderá las consultas 

telefónicas sobre averías de los equipos o programas informáticos, en un tiempo máximo 
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de 30 minutos, desde el momento que la Unidad lo requiera, resolviéndolas 

preferiblemente, mediante acceso remoto vía internet, por teléfono, correo electrónico, 

fax, etc., o si fuera necesario, desplazándose al Hospital en un tiempo máximo de 4 horas 

si los responsables del servicio de Radiodiagnóstico consideran que es urgente, o de 24 

horas si dichos responsables no la consideran urgente, contados a partir del momento de 

la comunicación por parte del Servicio de Radiodiagnóstico. 

El adjudicatario presentará en su oferta para su valoración un Plan de asistencia técnica 

personalizado, con los requerimientos técnicos mínimos descritos, los tiempos y días que 

cubre de respuesta tanto telefónica como de presencia física y los medios disponibles para 

su soporte técnico.  

Si la avería no se resuelve completamente en 2 días, se procederá, en caso de determinarlo 

así el Hospital, al cambio de equipamiento y/o adoptar medidas que no interrumpan la 

actividad normal del Servicio de Radiodiagnóstico. 

 

5º.- CONSIDERACIONES GENERALES: 

1.- Todos los artículos deberán ser estériles y venir envasados individualmente y con fecha de 

caducidad. 

2.- Los artículos ofertados deberán cumplir con los requerimientos de legalidad y de autorización 

de comercialización establecidos en la normativa nacional y comunitaria. 

3.- Certificaciones: 

  3.1  Declaración CE 

4.-  Las empresas adjudicatarias proporcionarán, sin cargo alguno, el instrumental, equipamiento o 

material adicional que resulte preciso para la adecuada implantación 

5.- Plazos de entrega para los pedidos: 

  5.1  48 horas en programación facilitadas por el hospital 

  5.2  24  horas en pedidos con indicación de urgencia por el hospital 

6.- El hospital pondrá a disposición de los adjudicatarios un espacio de almacenamiento, si lo 

consideran, para establecer una consigna de forma consensuada, siendo el hospital el responsable 

de su custodia, caducidades, mermas, pérdidas y deterioros. Se permitiría al adjudicatario su 

revisión de forma periódica o esporádica. La consigna inicial se formalizará en un albarán de entrega 

en el que constarán las referencias y cantidades que lo integran y que contará con el visto bueno 
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del Hospital y del proveedor. Será responsabilidad del proveedor la actualización de los mismos en 

los niveles prefijados según utilización y procedimiento establecido por el Hospital. 

7.-  En caso de detectarse defectos en los productos suministrados el adjudicatario sustituirá en el 

plazo de 24 horas dichos productos. 

8.-  Las empresas adjudicatarias tendrán un número de teléfono específico de contacto para poder 

tener asegurado el suministro o cualquier duda. 

9.-  El plazo de vida útil deberá ser al menos de seis meses en el momento de la entrega. 

10.-  El etiquetado cumplirá con la legislación vigente. En el que figure como mínimo: 

   .  Identificación del producto 

   .  Fabricante 

   .  Datos del producto 

   .  Marcado CE 

   .  Lote de fabricación 

   .  Fecha de caducidad 

   .  Fecha de esterilización 

 

6º.- MUESTRAS: 

Será imprescindible la presentación de muestras para la valoración técnica de los lotes. 
 
Las muestras se entregarán en el Almacén General del Hospital dentro del plazo fijado en el 
anuncio de licitación para la presentación de ofertas. 
 
Se presentará un mínimo de DOS MUESTRAS por artículo ofertado conforme al embalaje que se 
vaya a suministrar al centro. Cada muestra irá debidamente identificada con el nombre de la 
empresa, referencia del producto y nº de orden y lote al que corresponde. 
 
Posteriormente se podrán solicitar más muestras en el caso de que sean necesarias para la 
realización del informe técnico. 
  
La no presentación de las muestras exigidas será motivo de exclusión. 
 

LA DIRECTORA DE GESTIÓN 
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